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SECRETARIA: Se informa a la señora Jueza, que el 12 de octubre de 2021, el demandado ARBEY 

GARCÍA SEPÚLVEDA confirió poder a la doctora BLANCA INÉS BOTERO GIRALDO. Queda para 

proveer. Mayo 24 de 2022. 

 

DIANA PATRICIA OLIVARES CRUZ 

Secretaria. 

 

                 JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

                 Guadalajara de Buga, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós 
(2022). 

               

              AUTO INTERLOCUTORIO No.786  

Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: Cooperativa Multiactiva de Asociados de 

Colombia “COOMACOL”. 

Demandado: ARBEY GARCÍA SEPÚLVEDA.  

Rad. No.: 761114003003-2016-00069-00 

ASUNTO: 

 

En atención que mediante memorial de fecha 12 de octubre de 2021 el 

demandado: ARBEY GARCÍA SEPÚLVEDA, allegó escrito mediante el cual confiere 

poder a la doctora BLANCA INÉS BOTERO GIRALDO y a la vez solicita se le 

allegue e informe el estado del proceso. Lo anterior, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 75 del C.G.P. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 

GUADALAJARA DE BUGA; 

                 RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR el poder conferido a la doctora BLANCA INÉS 

BOTERO GIRALDO, por el demandado ARBEY GARCÍA SEPÚLVEDA. 

SEGUNDO: RECONOCER personería a la doctora: BLANCA INÉS 

BOTERO GIRALDO identificada con la c.c. 24.392.081 y la T.P. No. 258.192 del 

C.S.J., como apoderada del demandado ARBEY GARCÍA SEPÚLVEDA, conforme 

con las facultades conferidas en el poder otorgado.  

TERCERO: Para responder a las solicitudes de la abogada de la parte 

demandada: “(i) Copia de la demanda; (ii) Copia del auto interlocutorio que admitió 

la demanda;” por intermedio de la secretaría se le dará acceso al expediente a 
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través de un LINK, que se le enviará al correo electrónico de la apoderada, el cual 

es: blancaibotero@yahoo.es. 

CUARTO: Las solicitudes “(iii) Relación de todas las Cuotas que han sido 

retenidas con ocasión del embargo y retención del salario; (iv) Relación de los depósitos 

que se han constituído en título judicial a favor de la entidad Multiactiva de Asociados de 

Colombia “COOMACOL”, se le responderán a la abogada a través de la secretaría 

del Juzgado, remitiéndosele la información al siguiente correo: 

blancaibotero@yahoo.es.  

                                   NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

                   La juez; 

Firmado Por:

 

 

Diana     Patricia Olivares    Cruz

Secretario

Juzgado Municipal

Civil 003

Guadalajara De Buga - Valle Del Cauca
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